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-          Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 21 de Marzo de 2022.

-          Proceder al levantamiento de orden de paralización de obras.

-          Conceder asignación de nicho número 83 y 85 del Patio de Santa Mónica del Cementerio
Municipal. 

-          Estimar reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por daños producidos en
un aparato de aire acondicionado y fachada de vivienda, a consecuencia de la instalación del
alumbrado navideño. 

-          Comunicar a empleado municipal la no procedencia del cambio de puesto de trabajo, pero
sí su adaptación. 

-          Conceder anticipos reintegrables a empleados públicos municipales. 

-          Aprobar los gastos de personal de dos conserjes,  por importe de 639,12 euros,  para
realización de la actividad de Escape Room los días 7 y 8 de abril de 2022.

-          Proceder  a  las  bajas  temporales  por  baja  médica  y  modificación  de dimensiones  de
puesto en el mercadillo municipal. 

-          Conceder prórroga del octavo año del contrato de arrendamiento de la nave nº 6 del
Centro de Empresas SUR.

-          Autorizar la ocupación de la vía pública para dos puestos de venta, durante la festividad
de Semana Santa 2022.

-          Conceder bonificación en el Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. 

-          Aprobar  el  avance  de  las  actividades  para  las  Jornada  del  Libro  2022.  Contratar  a
Boniface Ofogo Nkama para cuatro sesiones de cuentacuentos por importe de 800 euros (IVA
incluido). Contratar a la Asociación Taller del Parc, para la actividad de Taller de Títeres y
Marionetas para el espectáculo “Poseía Visual” por importe de 600 euros (IVA incluido).

-          Aprobar los conciertos para la actividad Jueves Musicales Primavera 2022, por importe de
1.765,50 euros, con Juventudes Musicales de Ciudad Real. 

-          Declarar desierto el procedimiento para la adjudicación del contrato de obras del Plan de
Asfaltado de calles 2021.

-          Adjudicar  el  contrato  de asesoramiento  en materia  de  aplicaciones  fitosanitarias  a  la
empresa FITOREAL SL, en el precio de 2.690 euros más IVA, para los dos años iniciales de
vigencia del contrato.
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-          Proceder a la devolución de fianzas depositadas por realización de cala en calzada para
suministro  eléctrico,  por  obras  de  nueva  planta  y  gestión  de  residuos,  y  por  obras  de
demolición. 

-          Aprobar el expediente de contratación del servicio de actuaciones musicales para la Feria
y Fiestas 2022, mediante procedimiento abierto simplificado,  aprobar los pliegos, y autorizar
el gasto de 108.900 euros. 

-          Suscribir contrato menor con la empresa AQUONA GESTIÓN DE AGUAS DE CASTILLA
SAU,  por importe de 1.425,38 euros (IVA incluido), para el suministro de 10 uds. surtidores
tipo “flor de cala” altura 20 cmts. Y 1 ud. Boquillas tipo “agua nieve” 35-10E para su reposición
en la fuente ornamental ubicada en la Plaza de España. 

-          Aprobar el expediente de modificación del contrato de ejecución de un campo de fútbol 7 y
campo  polivalente  para  fútbol-playa  y  vóley-playa  adjudicado  a  la  empresa  IBERCESA
FIRMES SL,  por el precio inicial de 185.550 € (IVA excluido), ascendiendo el importe de la
modificación del contrato a 5.630,37 euros (IVA excluido). 

-          Aprobar la liquidación practicada por AQUONA SAU del cuarto trimestre del 2021, de las
tasas de basura, alcantarillado y suministro de agua potable. 

 

Todos los acuerdos son aprobados por unanimidad.

EL ALCALDE

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede
comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Sede electrónica http://www.  daimiel  .es Pág. 2

2    

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: i
P

07
hc

Z
2W

m
W

if6
pM

R
oc

r
F

irm
ad

o 
po

r 
A

lc
al

de
 -

 P
re

si
de

nt
e 

Le
op

ol
do

 J
. S

ie
rr

a 
G

al
la

rd
o 

el
 3

0/
03

/2
02

2 
13

:5
7:

21
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 2
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

2 
de

 2


		2022-03-30T13:57:45+0200
	Es
	Ayuntamiento de Daimiel (sello.dipucr.es)
	EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 28 DE MARZO DE 2022




